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Principales Conclusiones  

✓​ Durante noviembre de 2025 se consolida la recuperación habida en los datos de 

negociación colectiva en Canarias, lo que nos ha permitido abandonar la última posición 

del conjunto de regiones autónomas en la que hemos permanecido durante la primera mitad 

del año.  

✓​ En el acumulado a 30 de noviembre de 2025, la variación salarial media acordada en los 

convenios colectivos de aplicación en nuestras islas se mantuvo en el 3,22%, lo que implica: 

○​ Acercarnos a la media nacional (3,49%) aunque aun sin superarla y permanecer bastante 

alejados de los mayores aumentos registrados en el País Vasco (4,24%) y la comunidad 

baleárica (6,04%), lo que provoca esa distancia con la media salarial estatal. 

○​ Un crecimiento a una tasa superior a la registrada un año antes, cuando los salarios se 

incrementaron en promedio a razón de un 3,09%. 

○​ Dar cumplimiento a lo estipulado en el V Acuerdo para el Empleo y la Negociación 

Colectiva, donde se contemplaba para 2025 una subida salarial del 3%.  

○​ Impulsar el proceso de recuperación del poder adquisitivo de la clase trabajadora en 

Canarias, si bien cabe recordar la tendencia alcista que viene presentando el dato de 

inflación en Canarias, previendo un incremento superior en los dos últimos meses del 

año que podría frenar esta tendencia. 

✓​ Advertimos que la variación presentada por los convenios colectivos se trata de un dato 

promedio, por lo que es de suponer la existencia de convenios colectivos que aún 

presentan aumentos inferiores a ese 3,22% o, incluso, que ni siquiera hayan convenido 

mejoras salariales en lo que llevamos de año. 

✓​ En este sentido, cabe reseñar que la población trabajadora que se beneficia de esta 

subida salarial media se cuantifica en 199.203 personas, a las que habría que sumar a 

las que le son de aplicación convenios nacionales o inter-autonómicos, en cualquier 

caso, muy por debajo del total que supone la población asalariada en Canarias. 

✓​ En cuanto a la jornada anual media pactada en las islas, esta se situó en las 1.809,83 

horas, superior a la media estatal en un 3,36% esto es, casi 60 horas adicionales de 

trabajo potencial al año.  

✓​ Por último, llama la atención que estos resultados se encuentran fuertemente condicionados 

por los convenios de ámbito superior, donde se observan los mayores aumentos salariales 

y se da cobertura a una mayor proporción de personas asalariadas en la estadística.  
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Notas preliminares 

 

Se analiza a continuación la estadística de convenios colectivos referida al acumulado desde el 1 de 

enero hasta el 30 de noviembre de 2025, prestando atención a sus efectos económicos, es decir, a 

la subida salarial media contemplada, así como a la jornada laboral pactada en número de 

horas al año. 

Dichos parámetros incluyen tanto los convenios firmados hasta el mes y año de referencia 

como aquellos firmados en periodos anteriores que han tenido efectos económicos en el 

acumulado hasta el 30 de noviembre de 2025. 

Las cifras relativas al número de convenios, personas trabajadoras y empresas que analizamos a 

continuación no representan el total de convenios aplicables en nuestra comunidad.  

Incremento Salarial 

 

En el periodo que va desde el 1 de enero hasta el 30 de noviembre de 2025, han tenido efectos 

económicos en Canarias un total de 122 convenios colectivos que dan cobertura a 199.203 

trabajadoras y trabajadores que desarrollan su actividad laboral en 12.693 empresas, habiendo 

visto sus salarios incrementados, en promedio, a razón de un 3,22%, ascenso superior al de un 

año antes aunque dando cobertura a un menor número de personas.  

Tabla 1. Datos de negociación colectiva en Canarias en el acumulado hasta el 30 de 

noviembre. Años 2024 - 2025. 

 Ejercicio 2024 Ejercicio 2025 

Convenios 144 122 

Empresas 22.165 12.693 

Trabajadores/as 279.795 199.203 

Jornada media (h/año) 1.791,42 1.809,83 

Variación Salarial  3,09 % 3,22 % 

Fuente: Elaboración propia Gabinete Técnico CCOO Canarias a partir de datos de la 

Encuesta de Convenios Colectivos del Ministerio de Trabajo y Economía Social. 

Si bien aún por debajo de la media nacional (3,49%), Canarias, con una subida del 3,22% abandona 

la última posición del conjunto de comunidades autónomas en donde se había situado a 
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principios de año. Pese a tratarse de una sustancial mejora, aún nos encontramos alejados de los 

registros de País Vasco y Baleares, donde se observan incrementos salariales del 4,24% y del 

6,04%, respectivamente.  

En cuanto a la jornada laboral media convenida, como viene siendo habitual, Canarias presenta la 

de mayor duración, con 1.809,83 horas al año, superior a la media nacional en un 3,36%.  

Gráfico 1. (%) incremento salarial medio pactado en convenios colectivos con efectos económicos 
hasta el 30 de noviembre de 2025. 

 
Gráfico 2. Jornada media pactada (horas/año). Acumulado al mes de noviembre de 2025. 

 
Fuente: Elaboración propia Gabinete Técnico CCOO Canarias a partir de datos de la Encuesta de 

Convenios Colectivos del Ministerio de Trabajo y Economía Social. 
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Convenio de empresas y convenios de ámbito superior a la empresa 

 

Distinguiendo entre convenios de empresa y de ámbito superior, la estadística de convenios 

colectivos nos informa de los mayores incrementos registrados en el mes de noviembre de 2025 por 

estos últimos, presentando una variación del 3,25% cuando los convenios de empresa 

registran un aumento medio del 2,79%.  

En cuanto a la población a la que dan cobertura, los convenios de empresa quedan muy por debajo 

de la correspondiente a los de ámbitos superiores, como se puede observar en la siguiente tabla.  

Tabla 2. Datos de los convenios de empresa y de los de ámbito superior en Canarias en el 
acumulado al 30 de noviembre de 2025.  

 EMPRESA ÁMBITO SUPERIOR 

Núm. Convenios 105 17 

Trabajadoras/es 12.005 187.198 

Jornada media (horas/año) 1.746,99 1.813,86 

Variación Salarial  2,79% 3,25% 

Fuente: Elaboración propia Gabinete Técnico CCOO Canarias a partir de datos de la Encuesta 
de Convenios Colectivos del Ministerio de Trabajo y Economía Social. 
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Tabla 3. Resumen de resultados en el acumulado hasta el 30 de noviembre de 2025. Total de Comunidades Autónomas. 

Fuente: Encuesta de Convenios Colectivos del Ministerio de Trabajo y Economía Social. 

***** 

Elaborado por el Gabinete Técnico de CCOO Canarias, a 16 de diciembre de 2025 
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